
Revisión del legajo del personal para Ministerio registrado sin licencia 
Los legajos del personal deberán contar con los siguientes regist 

 
ros disponibles en el  

 Nombre del Ministerio: _________________________________________________________________
 Nombre del empleado/voluntario: ____________________________________________________________________
 Fecha de contratación: _________________________________________________________________

Ministerio registrado 

 Verificación de antecedentes penales nacionales/huellas digitales (el consultor lo verificará basándose en la
información de I-LEAD)

 Formulario de consentimiento (el consultor lo verificará basándose en la información de I-LEAD)
 Precauciones universales (al momento de la contratación/inicio del trabajo como voluntario. Con fecha no anterior a 12

meses antes de la fecha de contratación/inicio del trabajo como voluntario)
 Capacitación en sueño seguro (el operador de un ministerio de cuidado infantil, el director y todos los

cuidadores/voluntarios que trabajen en la sala infantil. Deben completar el Módulo 1 y el Módulo 2 antes de comenzar a
trabajar en el aula)

 Certificación en RCP (vigente y por lo menos una persona/voluntario en el lugar. La certificación debe incluir una
demostración en vivo de habilidades de reanimación y ser apropiada para la edad) ** A partir del 1 de julio de 2023, la
certificación de RCP deberá mantenerse actualizada de acuerdo con la tarjeta de RCP)

 Certificación de primeros auxilios (al momento de la contratación, inicio del trabajo como voluntario. Certificación
vigente)

Fondo de Desarrollo y Cuidado Infantil (CCDF, por sus siglas en inglés) *consultar el folleto de recursos del legajo 
del menor para proveedores exentos con licencia legal 

 18 años de edad (el más joven puede tener 14 años de edad, pero bajo supervisión directa de un cuidador calificado mayor de 18
años)

 Capacitación en detección y prevención de abuso y negligencia infantil (completada dentro de los tres (3) meses
posteriores a la contratación / inicio del trabajo como voluntario)

 Capacitación en orientación (al momento de la contratación / inicio del trabajo como voluntario)
 Capacitación en servicio (doce (12) horas requeridas por año. Incluye voluntarios)
 Resultados de las pruebas de detección de drogas (al momento de la contratación / inicio del trabajo como voluntario. Los

resultados deben ser revisados por un Oficial de Revisión Médica (MRO, por sus siglas en inglés) y se requiere una firma en cualquier
resultado positivo)

 Prueba de tuberculosis (TB) con resultados (una vez al momento de la contratación / inicio del trabajo como voluntario)
***Con fecha no anterior a 12 meses antes de la fecha de contratación O anualmente si es requerido para aquellos que han tenido una
lectura positiva de TB)

 Certificación de módulos de salud y seguridad (cuatro (4) módulos en I-Lead, dentro de los 90 días de la contratación/inicio del
trabajo como voluntario. El Módulo 4 solo es necesario si tienen niños en edad escolar inscritos en el programa).

 Política escrita sobre tabaco y sustancias (al personal / voluntario se le entrega una copia de la política, pueden firmarla)
 Política escrita complementaria de antecedentes penales (al personal / voluntario se le proporciona una copia de la

política, pueden firmarla)
 Si transporta niños, necesitará: copia de la licencia de conducir; registro del vehículo y seguro del vehículo utilizado

(todos los documentos deben estar vigentes y ser válidos)
Programa de certificación voluntaria (VCP, por sus siglas en inglés) 

 Examen físico (dentro de los treinta (30) días posteriores a la admisión o doce (12) meses antes de la admisión)
 Diploma de la escuela secundaria (o equivalente)
 RCP(conforme a lo requerido por el Ministerio, arriba, y para todo empleado/voluntario que trabaje con lactantes/niños pequeños)
 El director ha completado un Certificado de Asociado en Desarrollo Infantil (CDA, por sus siglas en inglés) o título de educación

de primera infancia o título equivalente O el director del Ministerio acepta firmar un acuerdo para obtener un CDA dentro de los tres (3)
años de haber obtenido el VCP y mostrar la evolución orientada a la finalización cada año.

Última actualización: 14/06/2024 

Oficina de primera infancia y aprendizaje fuera del horario escolar 
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